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BASES FÁCILES 

FONDO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y VECINAL 2025 (FONDECOV) 

 

El Fondo de Desarrollo Comunitario y Vecinal (FONDECOV) financia proyectos de organizaciones comunitarias 
de Temuco para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

• Fondo total disponible: $500.000.000.- 

• Consulta de bases y formularios: Disponibles desde el 10 de marzo de 2025 en www.temuco.cl y en 
DIDECO (Francisco Bilbao #875, 1er piso). 

• Asesorías: Del 10 al 21 de marzo de 2025, en DIDECO, vía correo electrónico o presencialmente. 

• Postulación: Solo presencial en el salón vip del Estadio Municipal Germán Becker, del 31 de marzo al 
11 de abril de 2025, de 08:30 a 13:30 horas. 

 

Pueden postular organizaciones constituidas hasta el 31 de diciembre de 2024 y con directiva vigente: 

• Juntas de vecinos, clubes deportivos y asociaciones comunitarias (Ley 19.418). 

• Fundaciones, corporaciones y ONG (Ley 20.500). 

• Comunidades y asociaciones indígenas (Ley 19.253). 

• Instituciones deportivas (Ley 19.712). 

No pueden postular: 

• Beneficiarios de FONDECOV 2024 (excepto en proyectos de infraestructura o desarrollo cultural con 
continuidad). 

• Beneficiarios de otros fondos municipales 2025. 

• Organizaciones con rendiciones pendientes de fondos municipales. 

• Organizaciones constituidas después del 31 de diciembre de 2024. 

• Proyectos que beneficien al Cuerpo de Bomberos. 

 

• 1. Fomento Productivo Urbano y Rural: $2.000.000 
 

• 2. Inclusión y Participación Social: $2.000.000 
 

• 3. Infraestructura Comunitaria: $3.000.000 
 

• 4. Equipamiento Comunitario: $2.000.000 
 

• 5. Medioambiente y Sustentabilidad: $2.000.000 
 

• 6. Deporte y Recreación: $2.000.000 
 

• 7. Turismo y Recreación: $2.000.000 
 

• 8. Seguridad Ciudadana: $2.000.000 
 

• 9. Desarrollo Cultural: $2.000.000

3. LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO Y MÁXIMOS 

2. QUIÉNES PUEDEN POSTULAR 

1. CONVOCATORIA 
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• Inicio de postulaciones: 31 de marzo al 11 de abril de 2025. 
 

• Resultados: 6 de junio de 2025. 
 

• Ejecución del proyecto: Hasta el 31 de octubre de 2025. 
 

• Rendiciones: Hasta el 10 de noviembre de 2025. 

 

• Formulario de Postulación Fondo Comunitario y Vecinal Temuco 2025, que corresponde al 
documento oficial que estará disponible en la página Web del Municipio “www.temuco.cl. DOCUMENTO 
OBLIGATORIO. 

RECUERDA:  

1. El formulario puede escribirse en computador o con letra clara y legible. 

2. En el caso de que un formulario contenga borrones o enmiendas, quedará automáticamente con 
observaciones. 

3. El formulario de postulación no puede ser modificado. No se permite eliminar, alterar o dejar 
campos en blanco, aunque falte información o alguna firma. Cualquier modificación invalidará la 
postulación. 

• ANEXO N°1, Declaración Jurada Simple, aceptación condiciones de las bases. DOCUMENTO 
OBLIGATORIO. 

• ANEXO N°2, Declaración Jurada Simple acreditando lugar de funcionamiento. DOCUMENTO 
OBLIGATORIO. 

RECUERDA: 

1. Completar la totalidad de los campos solicitados (incluida la fecha). 

2. Postular con los formatos 2025. 

3. Debe incluir todas las firmas solicitadas. 

 

• Certificado de la Organización que acredite la personalidad jurídica y directiva vigente, emitido por 
el organismo que corresponda (Registro Civil, CONADI, IND, según corresponda). Dicho certificado no 
podrá tener una fecha de emisión superior a 3 meses, a la fecha del cierre de postulación (11 de abril de 
2025). No se aceptarán certificados emitidos por la Municipalidad de Temuco. DOCUMENTO 
OBLIGATORIO. 

RECUERDA:  

1. La personalidad jurídica y la directiva debe estar vigente al momento de postular. 

2. El documento debe estar con fecha de emisión no superior a 3 meses del cierre de postulaciones. 

 

4. FECHAS CLAVES: 

5. REQUISITOS GENERALES: 
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Ejemplos: 

                    

         

 

Certificado de vigencia persona jurídica sin fines 

de lucro del Registro Civil 

 

Certificado de directorio persona jurídica 

sin fines de lucro del Registro Civil 

  

Certificado Electrónico Personalidad Jurídica 

de CONADI 

 

Estado PJ 

vigente 

Fecha de emisión 

La directiva estar 

vigente el día de la 

postulación 

Fecha de emisión 

Personalidad 

jurídica y 

directorio 

vigente 

Fecha de Emisión 

Certificado de Vigencia y Directorio 

IND 

 

Personalidad 

jurídica y 

directorio 

vigente 

Fecha de Emisión 
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• Fotocopia del Rol Único Tributario de la organización. DOCUMENTO OBLIGATORIO. 

RECUERDA: 

1. El nombre de la organización en este documento debe ser coherente con el nombre que aparece 
en Certificado de Directorio de Persona Jurídica sin fines de lucro.  

Ejemplo: 

 

 

 

• Fotocopia legible de la cuenta bancaria (vista / ahorro / corriente) a nombre de la organización, o 
imagen digital de la cuenta bancaria donde se identifique claramente el tipo de cuenta, numero de la 
cuenta, el nombre del Banco y el nombre del titular de la cuenta. La organización se hace responsable 
que su cuenta bancaria se encuentre habilitada para recibir transferencias. DOCUMENTO 
OBLIGATORIO. 

RECUERDA: 

1. No se aceptarán cuentas bancarias a nombres de personas naturales, ni de otra persona jurídica 
que no sea la de la organización postulante.  

2. Se recomienda revisar el estado de la cuenta bancaria antes de postular, con el fin de asegurar 
que esta se encuentre habilitada para recibir transferencias. 

3. Si no se cuenta con el documento de la cuenta bancaria, se debe solicitar el certificado de 
antigüedad y vigencia o cartola instantánea al banco correspondiente. El trámite debe 
realizarse con la presencia del presidente y tesorero de la organización. 
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Ejemplos: 

 

 

 

Tipo de cuenta 

N° de la cuenta 

Nombre del banco 

Nombre del Titular 

de la Cuenta 

Nombre del Banco 
Nombre del titular 

de la cuenta 

N° de la cuenta Tipo de cuenta 

Nombre del titular 

de la cuenta 

Tipo de cuenta 

N° de cuenta 

Nombre del Banco 
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• Una copia del acta Acuerdo de la Asamblea de Socios que están en acuerdo con el proyecto a 
postular. (Puede utilizar Formato Tipo N°1). DOCUMENTO OBLIGATORIO. 

RECUERDA: 

1. Tomar en consideración los datos propuestos en el Formato Tipo N° 1, adjuntos en el formulario 
de postulación.  

2. Es acuerdo de Asamblea de Socios, por lo tanto, debe tener la firma de socios de la organización. 
Si bien no se nombra el quorum, el sentido es ver un acuerdo de los socios a la postulación del 
proyecto.  

3. En el caso de Fundaciones y organizaciones no gubernamentales, solo será necesario un acta de 
acuerdo del directorio. 

Ejemplo: 

 

No olvidar la firma de 

los socios asistentes a 

la asamblea 

No olvidar el 

timbre 

No olvidar la firma 

del presidente y 

del secretario 
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• Extracto de los estatutos que contenga tanto el nombre completo de la organización como los fines que 
persigue. Si esta información no se encuentra en la misma hoja, se deberán adjuntar ambas hojas por 
separado, una para cada elemento requerido (nombre de la organización y fines). Además, si en los 
estatutos existen funciones o disposiciones que vinculen a la organización con el objetivo del proyecto 
presentado —como actividades relacionadas con deportes, cultura u otros— se deberá adjuntar también 
esa hoja. Esto permitirá validar la relación entre los fines de la organización y el proyecto propuesto. 

RECUERDE: 

1. Los estatutos son las normas internas que regulan la estructura y fines de una organización sin 
fines de lucro, como la promoción de la cultura, la educación o la asistencia social. 

2. Para Fondecov 2025, se requiere una fotocopia de una o dos hojas donde se indique claramente 
el nombre y los fines de la organización. No es necesario el documento completo, pero si hay 
funciones relacionadas con el proyecto, también deben incluirse. 

3. Si no se tiene copia de los estatutos, deberá solicitarse a la institución pública correspondiente 
(Municipalidad de Temuco, Registro Civil, CONADI, Instituto Nacional de Deportes, etc.). 

4. Asegúrese de que la fotocopia sea clara y legible. Si no lo es, deberá presentar una copia nueva. 

Ejemplo: 

Referido al nombre de la organización 

Objetivos o fines de la organización 
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• Una cotización de los bienes y/o servicios que se adquirirán o contratarán con especificaciones 
idénticas al momento de presentar el proyecto. Se sugiere Formato Tipo N°2 para gastos de 
honorarios, en el caso que se consideren. La formalidad de la cotización deberá contener 
obligatoriamente el nombre o razón social del proveedor, RUT del proveedor, información de 
contacto del proveedor, además del detalle de los bienes y/o servicios que se adquirirán.  

RECUERDA: 

1. Las cotizaciones deben ir a nombre de la organización postulante. 

2. Las cotizaciones formales, por correo, por pantallazo de página web deberá contener 
obligatoriamente los datos del proveedor mencionados anteriormente (Nombre o razón social, 
RUT, información de contacto, detalle de bienes y/o servicios). 

3. Los valores deben tener IVA incluido.  

Ejemplo: 

Información 

de contacto 

A nombre de la 

organización 

Detalle de bienes 

y/o servicios 

Las funciones de la organización 

pueden ayudar a vincular el objetivo 

del proyecto con el área de 

postulación, especialmente cuando 

el objetivo no lo hace de forma clara 
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• Certificado de Inscripción en el Registro de Personas jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, 
Ley Nº 19.862 (www.registros19862.cl).  

IMPORTANTE: 

1. El nombre y Rut del / la Representante legal debe estar actualizado y coincidir con el presidente/a 
que aparece en certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro. 

2. El documento debe estar emitido durante el año de postulación. 

Ejemplo: 

 

 

 

• Fotocopia Cédula de Identidad vigente de la Directiva (presidente, secretario y tesorero) indicando 
cargo, correo, dirección y teléfono. 

Ejemplo: 

 

Representante 

legal vigente y 

fecha de emisión 

2024 

Cargo: 

Correo: 

Dirección: 

Teléfono: 

Datos que deberán acompañar 

a la fotocopia de cada cédula 

http://www.registros19862.cl/
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• Aporte propio (Anexo N°3 + respaldo bancario). 

• Infraestructura comunitaria: Fotografías del estado previo y documentos de dominio o comodato y 
planos de ubicación. 

• Cierre perimetral (rural): Plano detallado con dimensiones y características. 

• Proyectos de Fomento Productivo Urbano y Rural (solo para organizaciones del sector urbano), 
Medioambiente y Sustentabilidad, Seguridad Ciudadana y Desarrollo Cultural: Anexo N°4, 
Certificación de viabilidad y alineación con objetivos municipales. 
 

• Seguridad Ciudadana: Deben cumplir especificaciones técnicas detalladas (cámaras, focos LED, 
alarmas). Revisar punto 2.2.7 de las bases Fondecov 2025. 
 

• Proyectos en condominios: Acta de asamblea del comité de administración aprobando la postulación. 
 

• Proyectos con honorarios: Copia de título profesional o técnico. 
 

• Trabajo con menores de edad: Certificado de inhabilidades del Registro Civil del profesional que 
trabajará en el proyecto. 
 

• Clubes de fútbol: Certificado de asociación de fútbol. 

 

 

1. Honorarios (talleristas, monitores): 

  - Máximo 20% del presupuesto (40% en Desarrollo Cultural). 

  - Pagos según niveles de calificación: 

 - Estudios superiores: $25.000/hora. 

 - Estudios técnicos: $20.000/hora. 

 - Experiencia sin título: $15.000/hora. 

2. Equipamiento: 

Para aquellos proyectos que NO correspondan a equipamiento, según lo establecido en el punto 2.2.3 
de las bases FONDECOV 2025, se podrá destinar hasta un 50 % del monto total del proyecto. 

En todos los casos, los gastos deben estar directamente relacionados con el objetivo general del 
proyecto. 

3. Difusión: 

 - Obligatorio gastar entre $50.000 y $100.000 en materiales como pendones, autoadhesivos o 
letreros, incluyendo el logo de la Municipalidad y texto obligatorio (Municipalidad de Temuco y Concejo 
Municipal). 

4. Restricciones: 

 - No se financian bebidas alcohólicas, construcciones nuevas o pagos a la directiva y/o familiares de 
esta.

6. SEGÚN TIPO DE PROYECTO, SE PODRÁ REQUERIR 

7. CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO: 
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•  

Toldos y Carpas: 

• Colores permitidos: blanco o naranjo. 

• Deberán contar con identificación visible de la organización y el logo municipal. 

• Los toldos deberán tener un tamaño máximo de 2 x 2 metros.  

Bienes confeccionados (vestimenta u otros): 
Los bienes confeccionados con recursos provenientes de este fondo, como camisetas, ropa deportiva, banderas 
u otros artículos similares, no podrán incluir logos, nombres ni marcas de empresas privadas. Tampoco se 
permitirá ningún elemento que implique promoción comercial, ya sea directa o indirecta. 

 

Se evalúa en base a: 

• Documentación completa (45%). 

• Antigüedad de la organización (15%). 

• Claridad del objetivo general (10%). 

• Relación del presupuesto con el objetivo del proyecto (10%). 

• Historial de adjudicación de FONDECOV (20%). 

Se declarará inadmisible si: 

• No cumple con la documentación obligatoria. 

• El objetivo general del proyecto no tiene relación con los fines de la organización. 

• Beneficia directamente a menos de 15 personas. 

• Presenta documentos con datos erróneos o desactualizados. 

• Entre otros.  

 

  

• No se recibirán postulaciones fuera de plazo ni por correo electrónico. 

• Cada organización solo puede postular un proyecto. 

• En caso de presentarse dos o más proyectos con el mismo representante legal, solo uno de ellos podrá 
ser seleccionado para financiamiento. 

• Se debe respetar los máximos permitidos en cada categoría de gasto. 

• Las organizaciones de condominios deben presentar el acta de la organización postulante y el acta 
del comité de administración que aprueba la postulación al proyecto.

9. EVALUACIÓN Y ADMISIBILIDAD 

8. REQUISITOS ESPECIALES 

10. CONSIDERACIONES FINALES 
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• Teléfonos: 45 2 973142 – 45 2 973253 

• Correos: fondecov@temuco.cl – luis.coloma@temuco.cl – cristian.sanchez@temuco.cl 

• Presencial en: Dirección de Desarrollo Comunitario, Francisco Bilbao N° 875, de 8:30 a 13:30. 

 

11. ¿NECESITAS AYUDA? 

mailto:fondecov@temuco.cl
mailto:luis.coloma@temuco.cl
mailto:cristian.sanchez@temuco.cl

